RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001245 E. N°: 6618/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública                                    N° 1/2013, convocada para suministro de estudios y procedimientos médicos con destino al Centro Departamental de Florida;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de marzo de 2013, resolvió no formular observaciones y cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 27:095.046 IVA incluido;


          2) que con fecha 11 de junio de 2013 el Directorio de ASSE adjudicó el Llamado, constando al margen de la respectiva Resolución la intervención preventiva del gasto por la Contadora Delegada;

                                3) que, en la oportunidad se acompaña Resolución de fecha 25 de octubre de 2013 del Director del Centro Departamental de Florida, prorrogando la Licitación pública de marras, desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014;   

   
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 6 “Período del Contrato”) establece que la contratación se prorrogará automáticamente en cuanto a plazo, cantidades y precios pactados en la contratación original respecto de uno, varios, o la totalidad de los ítems, por un período de un año, salvo manifestación en contrario de una de las partes que deberá ser comunicada a la otra expresamente;

    


    2) que la Resolución del Directorio de A.S.S.E. de fecha 16 de junio de 2010 asignó competencia como Ordenador secundario de Gastos a los Directores de Centros Departamentales con el doble del máximo de las Licitaciones Abreviadas, y a la sazón, la prórroga dispuesta supera dicho monto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones.

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente (Considerando 2) cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 27:095.046 IVA incluido, emergente de la prórroga de la Licitación Pública N° 1/2013, por el período de doce meses, previo control de la imputación del gasto a Grupo adecuado con disponibilidad y una vez abiertos los créditos correspondientes al Ejercicio 2014;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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